
.SESQL.ICENTENARIO DE LA EPOPEA NACIONAL 1864 _ 1870"

COMAI\'DO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N'5

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACION N'5

"LICITACIÓN MENOR CUANTÍA NACIONAL N" O4l24 "ADOUISICION DE MATERIALES
E INSUMOS ODONTOLOGICOS" ID N" 442920,-

LA CONTRATANTE, COMAI\'DO LOGISTICO - UOC N'5 con RUC N" 80000181{, con

domicilio en la Ruta Transchaco Km 13,5, de la ciud¿d de Mariano Roque Alonso, Rcpública del

Paraguay - Telefax N' 750-369, representada cn este acto por el Señor Direclor del Centro Financiero

N' 5, conforme a la Resolución N' 85/2024 de fecha 07 de agosto de 2024, e¡ la cual se autoriza a

firmar Contratos al CNEL DCEM CARLOS MARIA COLMAN ROJAS, con Cedula de Identidad

N' 1.876.033, por una parte, y por la otra, la firma JOSE MANUEL LOPEZ GONZALEZ, RUC N"
2526705-1, domiciliada en ta Calle Capián Figari c/ Mariano Molas, de la Ciudad de Femando de la
Mora, República del Paraguay, Teléfono N'0981 752993, representado en este acto por el Señor JOSE
MANUEL LOPEZ GONZALEZ con Cédula de ldentidad N' 2.526.705, (Propietario), denominada
en adelante El PROYEEDOR acuerdan celeb¡ar el prcsente CONTRATO conespondientc a la
LICITACIÓN MENOR CUANTÍA NACIONAL N" O4l24 "ADQUISICION DE MATERIALES
E INSUMOS ODONTOLOGICOS" ID N'442920, detallados en la Cláusula Primera y definidos en

las especificaciones técnicas correspondientes.-

- 1.1. El presente Contrato riene por objeto establecer los derechos y obligaciones quc asumen la
)CONfnafaNTE y el PROVEEDOR, con relación a la LICITACIÓN MENOR CUANTÍA
,NACrOnat N'04/24 "ADQUISICION DE MATERIALES f, INSUMOS ODONTOLOGICOS"

','..tüiN' 442920, para el COMANDO LOGÍSTICO, que se regirán por estas Cláusulas y las contenidas
''erl h ley relativa a Ia materia.------

. 2. CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
2.1. Los documentos que forman parte integral del presente contrato son los siguientes:
(a) Conrato;
(b) Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) La Oferta del Proveedor;
(d) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva

notificación;
Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o diferencia entre los documentos que forman parte integral del Contrato, la
prioridad de los mismos será en el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las
disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones (PBC), en cuyo c¿tso prevalecerá lo dispuesto en el
PBC.

2.2 DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO..

Clausula excluida. -

3. CLAUSULA TERCE RA: IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA

N
CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO. (Art. 78 inc, a, Decreto No
982312023 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N." 7021/2022 «DE SUMINISTRov
CONTR CIONES PÚBLICAS».'A

3.1, El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato est¿i previsto

Art-O
RE§PONSASLE o.c. I.-.F, DPTO. OFERf,§Tf, ñtolYT{) To'tAr.

102,1 DISERSANFA 80001I79-l JOSE MANUEL

conforme al si ente detalle

CoNTRATO N" (.1./2024

I. CLAUSULA PRIMERA: OBJDTO DEL CONTRATO

PROG, RUC ¡1" PROY. o.F.

L t.ól 358 t0 0l 3l:141.250

I
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LOPEZ
GONZALEZ
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No RE LA LEY N,o 7021/2022 «DE S ov
CONTR.4TACIONES P LICAS».).
4.1. El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la LICITACIóN lrnnon cu§,rrÍA
NACIONAL N" O4l24 "ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS ODONTOLOGICOS"
ID N' 442920, convocado por el COMANDO LOGISTICO - UNIDAD OPERATIVA DE
CONTRATACIONES N'5 y adjudicada por Resolución N' 85/2024 de fecha 07 de agosto de
2024.-

5. CLAUSULA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR
LOS BIENES. lnc. Dec 23 POR EL SE REGLAMENTA LA
LEY

CAS

4;
\)

2
42152425-
005

Ac.ilico autocurado
polvo

Es la aplicac¡ón para la labrjcacion de base d6 protesis dentales,
composic¡on @mpoñeñle monomero acrjl¡co etileñglictl dimetracrilalo,
agente iniciador

unldad de
medida:
Gramos

presentación
FRASCO

4 42152425- Acrilico Termocurado Es la aplicac¡ón para la fabdcácion de base de protesis deniales, unidad de

ESPE

l3-t4l-2§0
r -t--t-[[ ]

Esta contratación está incluida en el Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID N" 442920.

4. CLAUSULA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. ATt. 78 inc. b. D€cTeto

1-T*
11.".^,

I
I
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composicion componenle monomaro acrilic! etileñglicol d¡metracrilalo,
agente iniciador

medida: Unidad
presentación:

FRASCO

\

007 Liquido

MONTO ADJUDICADO: cs 33.343.250. (guaraníes treinta y tres millones trescientos cuarenta y
tres mil doscientos ciDcuenta).------

OBSERVACIONES: LOS BIENES A SER PROVEIDOS TENDRAN TINA VALIDEZ DE LTN PLAZO DE
12 MESES , POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA MISMA..

Periodo de validez de la Garantía de los bienes
El plazo de validez de Ia Garantía de los bienes será el siguiente: debe estar a nombre de la
Convocante - Institución afectada: DISERSANFA y deberá ser 12 meses.-

El P¡oveedor se compromete a proveer los Benes a la Contratante y a subsanar los defectos de estos
de conformidad a las disposiciones del Contrato.-

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes
yro servicios y la subsanación de sus defectos, el precio del Conftato o las sumas que resulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.-

Reajuste El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste
serán los siguientes: La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: Los precios
ofertados estarán sujetos a Reajustes conforme a la siguiente formula, siempre y cuando la variación
del IPC publicado por el BCP haya sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%)
referente a la fecha de aperh:ra de ofefas:

'P:PoxC
Co

Dónde:
P: Precio Reajustado de la oferta

,b
,t

q)

3Q
,}}

unidad de
medida: lJnidad
presentación:

FRASCO

5
42151651-
001

ut¡lizado eñ elcopiado y mode¡ado de protesis deñtales, liqúido
trasparente

unidad de
medida: Unidad
presentac¡ón:

FRASCO

6
42152428-
001

Adhesivo denlinario
fotopolimerizable

Adhesivo Uñiversal sistema Aps, autograbanle, totopolimerizable, para
esmalte y dentina, iñdicada para; rsstauraciones dentales adhesivas
directas e ind¡recta en diferentes superfcies: esmalle, dentina, metal,
cerámica, fibra de vidrio o resina compuesta. Composición: con MDP y
libré dé BPA solución acuosa de monómetos funcionales

un¡dad de
medida: Unidad
presentacióñ:

FRASCO

30
42152443-
001

Oxido de Zinc polvo Polvo utilzado para obturacion de cavidade a base de ZnO

37 Tire metalica par¿ pulir Tira metalica para pulir

unidad de
medida: Uñadad
presentación:

SOBRE

42151806-
003

unidad de
medida: Un¡dad
presentaciónl

CAJA

52
42152441-
002

Diente anterior
superior Acrilico color

Anterior superior

53
42152441-
001

Diente enterior ¡nferior
unidad de

médidrr Unidad
presentaciónl

CAJA
unidad de

medida: L,nidad
preseñlación:

CAJA

55
Dieñte postenor inférior
Acrilico color

Posterior inferior

unidad de
medidá: Uñidad
presentacióo:

CAJA

58
42151669-
002

Paramonoclorofenol
cá¡forado Solucion Clorofenol, alcánfor, a¡cohol etilico, agua

unidád de
medida: lJnidad
preseñtac¡ón:

FRASCO

| 

."0","0o."".'u-

[,ur*,.
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Po:,Precio original de la oferta.
C: indice de precios al Consumido¡ publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al

mes de la entrega del suminisho.
Co: Índice de precios al consumidor publicado por el Banco Central de Paraguay, correspondiente al

mes de la apertura de ofertas.
Los reajustes deberán ser solicitados por escrito a la Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato
(DISERSANFA) por el Proveedor. La solicitud debe realizarse indefectiblemente dentro del mes

siguiente al cual se produjeron las variaciones, bajo pena de no poder solicitarlo posteriormente. El
reajuste tendrá aplicación sobre los bienes no entregados posteriores al mes en el cual sc produjeron
las variaciones, previa Resolución de la Máxima Autoridad de la Convocante.----
----- No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado respecto al plan de

entregas estipulado

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.
1. Desde la fecha de formalización del mismo hasta el cumplimiento total de las obligaciones.-------

7. PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. (Art. 78 inc. e. I)ecreto No 9823/2023
POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N," 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y
CONTRA TACIONES PUBLICAS»).

de bienes será emitida por la Unidad Responsable de la Ejecución del
de acuerdo a la necesidad de la institución, debiendo el adjudicado
al cronograma de entrega desde el momento de la recepción de la Orden

6
6

b
¡t

ma de En : Los plazos de enhega serán computados en días calendarios a partir de la
recepclón de la orden de compra por parte del proveedor, con los siguientes plazos:
CANTIDAD
- 40%: Hasta los 8 (ocho) dias calendarios. Con entregas que podrán ser fiaccionadas siempre dentro
del mencionado plazo.----------------
- 60%o: Hasta los 30 (treinta) días calendarios. Con entregas que podrán ser fraccionadas siempre
dentro del mencionado plazo

La DISERSANFA determinará las cantidades y frecuencia de solicihrd de los bienes adjudicados, en
atención a la necesidad Institucional
7.1.2. En caso de la no recepción del suministro en el plazo previsto, salvo motivos de fuerza mayor
debidamente justificados, el CONTRATANTE procederá conforme a lo estipulado en las condiciones
previstas dentro del presente contrato
7.1,3, La recepción del suministro será preferentemente de lunes a viernes, en el horario de 07:00
a I l:00 horas. previo acuerdo común entre las partes.--

7.1,4. La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), será la encargada de
solicitar el producto objeto del presente Contrato, emitiendo la orden de compra correspondiente.------
7.1.6 El plazo para reparar o reemplazar lós bienes será de 2 (dos) días hábiles a partir de la
recepción de la nota donde se solicita el reemplazo del mismo.-------------
El proveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de defectos derivados de actos
y omisiones que este hubiera incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufachrra, durante el
uso normal de los bienes en las condiciones que imperen en la República del Paraguay.------------------
-La Contratante comunicará al proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará toda evidencia
disponible, inmediatámente después de haberlos descubierto. La contratante otorgará al proveedor§

T .f,acilidades razonables para inspeccionar t¿les defectos.----------------
'--4an pronto reciba esta comunicación, y dentro del plazo estabtecido en este apartado, deberá reparar o

reemplazar los bienes defectuosos, o sus partes sin ningún costo para la contratante.
-Si el proveedor después de haber sido notificado, no cumple dentro del plazo establecido, la
contratante, procederá a tomar medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo del

C,'*.1 .().
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' dé corhpra de los bienes por parte del PROVEEDOR
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proveedor y sin perjuicio de otros derechos que la contratante pueda ejercer contra el proveedor en

i imrd del contrato.-----------

o

7,1.7. Si el PRO\¡EEDOR se encuentra en la imposibilidad de suministrar el bien dentro del plazo

del contrsto originalmente estipulado, podrá en cualquier momento solicitar por escrito la
prórroga del tiempo necesario exponiendo en ellas las razones que justilica dicho pedido.---

7.1.8. Par¡ los casos de urgencias. El Proveedor debe contar con la capacidad suficiente, de dar
respuesta inmediata a los pedidos de urgencias, y deberá proveer en el plazo máximo de 48 horas
el pedido solicitado. En caso de no responder efectivamente, la contratista de acuerdo al caso, se

podrá analizar una rescisión del contrato.--

7.2 CONDICIONf,S DE ENTREGA
7.2.1 RELACIONES ENTRE LAS PARTES
La CONTRATANTE, a través de la UNID{) R-ESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO @ISERSANFA), tendrá a su cargo el cumplimiento estricto d€ los derechos y
obligaciones que le competen por el presente con
Toda comunicación del CONTRATANTE al PROVEEDOR y del PROVEEDOR al
CONTRATANTE deberá ser formulada por escrito a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA

UCION DEL CONTRATO, conforme se establece en la Orden Particular N' 54 del Comando
tico de fecha 19 de marzo de 2018 al Centro Financiero No 5, con copia para la UNIDAD

TIVA DE CONTRATACIONES N' 5 *COMLOG". La Comunicación verbal no tendrá valor
to al Conhato.

nidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), será la encargada de solicitar los
objeto del presente Contrato, emitiendo una Orden de Compra en la cual se indicará en forma

llada como erpresá el Contrato. 
-

7.2.2 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
l. Acatamiento de las Leyes: El PRO\aEEDOR debeÉ familiarizarse, cumplir y actuar de entera
conformidad con todas y cada una de las Leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones legales
que regulen las achraciones y operaciones del personal en el trabajo o que afecten propiedades de
cualquier naturaleza; y en todo estará regido de acuerdo con los reglamentos legales anteriormente
mencionados.--
El PROVEEDOR será responsable direct¿mente de todos los daños y perjuicios causados du¡ante la
ejecución del contrato, ya sea causado por é1, por otros empleados. DebeÉ indemnizar a las partes
afectadas y dejar a salvo al CONTRATANTE, de toda responsabilidad, o reclamo derivado de cualquier
infracción a leyes pertinentes
2. Seguridad de las personas y propiedad: En todo tiempo deberán emplearse precauciones para la
protección de las personas y propiedades. Se deberá poner especial atención en la observación de las
leyes y demás disposiciones de seguridad. Si durante el curso de la ejecución del contrato, cualquier
operación, trabajo o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE, el PROVEEDOR al
recibir la notificación de aquel deberá hacer las correcciones apropiadas a las circunstancias según se le
indique.-
Donde quiera que la propiedad resulte dañada, debido a las actividades del PROVEEDOR, esta deberá
ser restaurada inmediatamenle, a su costo y dejada en las mismas condiciones en que estaba antes del
daño o indemnizar al propietario por el daño causado, en una forma aceptable a la fiscalización.-----
3. Responsabilidad por los materiales: El PROVEEDOR es el único e integral responsable, civil y
penalmente por las deficiencias o variaciones comprobadas en la calidad del bien suministrado, según
las especificaciones y por los daños al CONTRATANTE o terceros, sin perjuicio de las sanciones
administrativas que le corresponde.--
Las acciones u omisiones del CONTRATANTE y cualquier estipulación del contrato, no eximen al
PROVEEDOR de su completa responsabilidad por el suministro total del bien adjudicado.----------------

§

§-{.

§€c

c
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Hasta la recepción final del bien estará integmlmente a cargo y cuidado del PROVEEDOR, quien
tomará todas las precauciones necesarias para protegerlas contra daños y perjuicios

El PROVEEDOR por su propia cuenta, debeá reponer o cambiar el bien que haya sido dañada por
cualquiera sea la causa arriba mencionada, anles de su recepción.---------
4. Derechos no renunciables: Ninguna medida hecha ya sea antes o después de la recepción y pago total
para el suministro del bien, obstaculizaá o impedini que el CONTRATANTE pruebe por cualquier
medio. que el bien proveído. no esté confonne a[ contrato.-------
El CONTRATANTE no estará impedido o imposibilitado para cobrar al PROVEEDOR o al fiador por
Ios d¿ños que hubiere sufrido, proveniente de la falta del PROVEEDOR, en cumplir con los términos
del conrrato.------

7.2,3 FISCALIZACIÓN.
La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), actuando como representante
autorizado del CONTRATANTE, ejerceÉ la fiscalización del bien proveído por el PRO\{EEDOR,
conforme a [a Orden Particular N' 54 del Comando Logistico de fecha 19 de marzo de 2018. Además,

tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:
a) Inspeccionar que el bien proveído por el PROVEEDOR reún¿ las condiciones técnicas solicitada,
verificar la calidad de la misma y si satisfacen los requisitos del contrato: Procederá a rechazar aquellos
que no cumplen y exigiendo su reposición.
ü).Interpretar los requisitos del contrato y de los documentos que lo integr*an, en los puntos que
azeqrualmente. sean discutidas o posibles de doble interpretación.

Qili$peccionar e[ bien y recepcionar la mism4 firmando el Acta de Recepción Final, juntamente con el
P,¡ñ.iEEDOR.

) Elaminar cualquier reclamo presentado por el PROVEEDOR y presentarlo a la CONTRATANTE
ctr4Áus recomendaciones.
g)'- Inspección del bien a ser entregado a la CONTRATANTE. Una vez verificado por la
CONTRATANTE y cumplido por parte del PROVEEDO\ se procedení a la recepción de los Bienes.
La recepción se realizara conforme se establece en la Orden Particular No 54 del Comando Logístico de
lecha l9 dc marzol2llS

.: ITNIDAD Rf,§PONSABI,Í ':ll'

L 1.55 PRT\ICIPAL CFNRO5-UOC5 TTE I INT ANTOMO AUGUSTO
CHIUZANO SUAREZ

DISERSANFA
Lugar de Entrega: Giraduria
Dirección: Gral Diaz y Don Bosco
Teléfono:021440189
Correo electrónico: disersanfauoc@gmail.com

9. CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO
9.1 Los Fondos para el pago del suministro se encuentran €xpresamente previstos en el objeto de
gasto: 358 - UTILES Y MATERIALES MEDICOS-QUIRURGICOS Y DE LABORATORIOS,
serán financiados por FF 10 (Recursos del Tesoro).
9.2 El pago se realizaní en guaraníes de acuerdo al Plan de Caja de la Urudad Responsable
(DISERSANFA), siempre que el PROVEEDOR cumpla lo establecido en la Cláusula Séptima del
presente Contrato.
9.3 Todo suministro recepcionado, será pagado con fondos provenientes del Ejercicio Fiscal 2024, que
seránlinanciadosporFF10(RecursosdelTesoro)._-

§
\Áf-gá*
§i.j
é§o\

§€ü

ñ

\

8. CLAUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.
La administración del contrato estará a cargo del Adminishador Principal:

ACT!1¡IDA
D

cÁIÍGOnIA ADMINI§IRADOR, DÚ CONTRATO
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Previa presentación del Act¿ de Recepción Defi¡itiva, basí,ndose en los bienes entregados. Se realizará
el pago dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la presentación de la solicitud de pago por parte

del PROVEEDOR y de conformidad al Plan de Caja y a los Fondos efectivamente transferidos
por parte de la Tesorería General.-----------

9.4 El monto correspondiente a la factura, será acreditado denho del plazo señalado, en [a cuenta

habilitada del PROVEEDOR, en un banco de plaza, via transferencia bancaria.--------------------

Los Documentos exigidos para el pago son:

l. Nota de Solicitud de pago del PROVEEDOR conteniendo:
¡ Numero de Resolución que lo adjudica.
o Numero de Conffato Vigente.
r Numero de Fachrra.
2. Nota de remisión con la conformidad de la dependencia receptora.
3. Factura Crédito.
4. Acta de recepción del bien firmado por el responsable de la Dirección Beneficiaria.
5. Las Fachrras deberán ser presentadas en el local de la Giraduria que emitió la orden de

compra (DISERS,{\[FA).------------

emilida por la

Paraguay.-------

.frtdépendientemente del procedimiento o modalidad de contratación que se hubierc emplcado, las

': ¡ontratantes deberán retener el equivalente al 0,4% (cero coma cuatro por ciento), del importe de cada
factura o certificádo de obra, deducidos los impuestos conespondientes, que presenten a cobro los
proveedores, consultores y contratistas, con motivo de la ejecución de los contratos materia de la
presente ley, en carácter de Contribución sobre contratos suscriptos, de conformidad a lo dispuesto
por el Articulo 63 de la Ley N' 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PL:RLICAS» )' su Decreto Reglamentario.-

Pago al PROVEEDOR es: El Plazo de pago después del cuat la CONTRATANTE se obliga a pagar
interés, por incumplimiento de la Cláusula CGC 15.1, 15.2 y 15.3, al PROVEEDOR, es finalizado el
día 6l (sesenta y uno)

La tasa de interés que se aplicará es del 0,5 % por el período de la demora hasta que haya efectuado
el pago completo

'o
0

§

.-§,

,S"{u' 
-J

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Art. 78 inc. h D to 2 2023 POR EL
SE REGLAMENTA LA LEY N.' 7021/2022 «DE SaMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS»),
10.1 Atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, la convocante conforme a la
Disponibilidad presupuestaria, podrá otorgar un anticipo financiero has]ra el Z\yo del monto total del
contrato, para la oferta adjudicada.
a) Plazo máximo para ta presentación de Ia solicitud de pago de anticipo: cinco [05] dias calendarios
posteriores a la firma del contrato la solicitud de pago de anticipo....... . .

b) Dirección: Gral Diaz y Don Bosco - 7' Piso Administración del Hospital Militar - Asunción.
c) Horario de atención: Días Hábiles de Lunes a Viemes de 07:00 hs. a 12:00 hs y de 14.00 a l7:00
hs.

d) Oficina yro departamento: Ciraduría de la DISERSANFA.-------------------

t;Unidad Responsable, siemprc y cuando sc encuentrc avalado por el Acta rcspectiva.---------
De1 r¡onto total Facturado, se efectuarán las retenciones correspondientes al Impuesto a la Renta y al

, Impuesto al Valor Agregado, según lo establecido por las disposiciones lcgales de la RepÍrblica del

.":;-,::
/+-

=r

I(). CLAUSULA DÉCIMA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL
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NA¡
o

0 Plazo o fecha en la cual se abona¡á al contratista el monto del anticipo, siguiente a la fecha de la
presentación de la solicitud: a más tardar el a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la

fecha de presentación de la solicitud

10.3 El plazo de vigencia de esta garantía será hasta el 3l de enero de 2025 ylo prorrogada por el
término de una eventual cxlensión del plazo de entrega.---------

10,4 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantia de fiel cumplimiento de

contrato será liberada y devuelt¿ al PROVEEDOR a más tardar diez (10) días después de la solici¡rd
expresa del PROVEEDOR. La solicitud deberá presentarse una vez vencido el plazo de veintiocho
(28) días posteriores a la fecha de expiración del contrato, previa acreditación de que el
PROVEEDOR ha cumplido con todas sus obligaciones contractuales.-----

10.5 A tal efecto, deberá presenlar a LA CONTRATANTE una Ga¡antía de Cumplimiento de Conhato
o de la siguiente forma: POLIZA DE SEGURO. Las garantías deberán ajustarse a 1o que establece

liego de Bases y Condiciones.
garantía se hará efectiva con la sola declaración administrativa del incumplimiento

ionhactual, quedando por lo tanto obligado el PROVEEDOR, a proveer la POLIZA, DE SEGURO
con la expresa obligación de extender el documento obligacional de ésta cláusula, sin beneficio de

eiclusión por cualquier circunstancia.

10.6 La CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar garanfias que no cumplan con los
requisitos arriba señalados o que no le fueren satisfactorias.------------

SUSPENDER TEMPORALMENTE. DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O

ü

RESCINDIR EL CONTRATO.
12.1 Cualquiera de los motivos indic¿rdos a continuación debidamente comprobados dará derecho la
CONTRATANTE a la rescisión unilateral del presente Contrato:
a, Si el PROVEEDOR fuera declarada en quiebra o en estado de insolvencia o hubiere pedido aneglo
judicial con la totalidad de sus acreedores, que le prive de la administración de sus servicios.--------------
b. Cuando el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato.--------
c. Por colusión o fraude debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicación hasta la
finalización del Confi?to, con funcionarios de la CONTRATANTE.-

Por haberse celebrado el Contrato contra expresa prohibición de la 7021/2022 «DE SUMINISTRO
y CONTRATACION ES PÚ BLtCA.S» y su reglamentación.-----------
e. Si el PRO\¡EEDOR no diere cumplimiento a la entrega del bien dentro del plazo de atraso máximo
inc lusi'r'e.-----------
f. Grave negligencia del PRO\¡EEDOR en el cumplimiento del contrato.-

8

a

g) Forma de amortización del monto anticipado con relación a las facturaciones de los bienes: Por el

veinte por ciento (20%) será descontado en concepto de descuento de anticipo.--------
f0.2 El PROVEEDOR dentro de los 10 (diez) dias calendario siguientes a la firma del contrato,

deberá €ntregar a la CONTRATANTE una Garantía de Fiel cumplimiento de contrato. cuyo valor
será del 10 7o (diez oor ciento) del monto adjudicado, por la cual se garantice a ésta el fiel
cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del PROVEEDOR.---------------

1I. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS.
11.1. Las Multas aplicables por falta de provisión del bien comprobada del PROVEEDOR y 0,50 %
del valor del suminist¡o en mora, por cada día de atraso. Llegado al monto equivalente a la Garantía
de Fiel Cumplimiento de Contrato, la CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de rescisión
de contratos de conformidad al Artículo 97 inc. a) del Decreto N" 9823/2023 POR EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N.o 7021/2022 «DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
PÚBLICAS».\; caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.------
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcenlaje de la Garantia de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el articulo 147 de
LEY N." 7021/2022 «DE ST]MINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLTCAS»..

12. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA
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g. Incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales, en forma constante y
reiterada
h. Si el producto entregado no reúne las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas y
las características indicadas en la oferta presentada por el PROVEEDOR, salvo que [o sustituya en el
tiempo cstablecido

12.2 Si la CONTRATANTE decidiese rescindir el contrato, notificará la Resolución respectiva al

PROVEEDO& quien deberá suspender el suministro de inmediato. El PROVEEDOR dispondra de

diez t l0) días hábiles para pronunciarse.-------------

12.3 La rescisión del Conhato por los motivos señalados y en el plazo de quince (15) días hábiles

siguientes a lo señalado en el inciso l2,l de esa Cláusula, ünl derecho a la CONTRATANTE a hacer

efectiva la G¿rantía de Cumplimiento de Contrato.------
12.4 Habrá lugar a rescisión del Contrato por responsabilidad de la CONTRATANTE en caso de

incumplimiento de la cláusula novena del presente contrato y las demás causales establecidas por la
7021/2022 «DE SIIMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICA^S» y sa Decreto
Reglamentario.-

DÉCIMA TERCERA: ANULACION DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE

r'13:I. Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de
; ,coritratación debido a la procedencia de una protesta instaurada en contra del procedimiento, y si dicha

,¡iufdad afecta el contrato ya suscrito enke las pafes, el contrato o la parte del mismo que sea afectada
'!ór la nulidad quedaní ¿utomáticamente rescindido, de pleno derecho a partir de la comunicación oficial
realizada por la D.N.C.P., debiendo ¡sumir LAS PARTES las responsabiüdades y obligaciones
derivadas de la parte ejecutada del conaraao.---------

14. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: EXTINCIóN DEL CONTRATO
l4.l Cualquiera de los motivos indicados a conünuación debidamente comprobados dará derecho a la
Extinción del contrato:

Vencimiento del plazo.--------------.
Acuerdo mutuo.--
Rescisión por causa imputable al PROVEEDOR.---
Rescisión por causa imputable a la CONTRATANTE
Aquellas establecidas expresamente en el contrato.------
Las demrís causas citadas en la Ley N' 7021/2022 «DE SaMINISTRO Y CONTRATACIONES

fÚ ettCeS" y su Decreto Reglamentario.-----------

15. CLÁUSULA DECIMA OUINTA: CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR

a. Guerra mundial y hostilidades bélicas, invasiones armadas, guerra civil, revoluciones,
insurrecciones o destrucciones.---

b. Huelgas. actos de sabotaje. maniobras subvcrsivas.-----------
c. Incendiosynaufiagios.---------
15.2 Al producirse ul caso fortuito o fuerza mayor la parte interesada deberá comunicárselo a la otra de
inmediato, estableciéndose un plazo de siete (7) días calendario, para aportar las pruebas
correspondientes, a menos que existan graves impedimentos para ello.-------
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COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N' 5

UNIDAD OPf,RATIVA DE CONTRATACION N' 5

l5.l El PROVEEDOR y la CONTRATANTE esta¡iin exentos de responsabilidad en el cumplimiento
de plazos establecidos en este Contr¿to, toda vez que estén impedidos por causas atribuidas a casos

fortuitos o de fuerza mayor. Para los fines de este Contrato se considerarán casos forhritos o fuerza
mayor los que como ejemplo, pero no limitativamente, se mencionan a continuación, siempre que tales
casos hayan tenido efectiva influencia o producido intemrpciones en la ejecución del Contrato y se

hayan utilizado la debida diligencia para prevcnir o limitar sus influencias.--------
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15.3 En los casos mencionados en esta cláusula, los peiodos de enhegas parciales o finales, serán

aplazados por el tiempo correspondiente al número de días transcurridos en el caso fomrito o fuerza

mayor.--------------

16. CLÁUSULA DECIMA SEXTA : TER.IVIINACIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO
ACl]f,RDO

16.1 Las partes CONTRATANTES podrán de mutuo acuerdo convenir la extinción de todas o algunas

de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuenffen, sin tener obligaciones de pagarse

indemnización alguna, debiendo abonarse todos los suministros recepcionados hasta la fecha de

rescisión, cuando por circu¡stancias imprevistas, tecnicas o económicas o causas de fuerza mayor o
caso forhito, no fuere posible o conveniente para los intereses públicos, ejecutar total o parcialmente el

contrato.------
16.2 La extinción de las obligaciones contractuales por muhro acuerdo no implicará remrncia a

derechos causales o adquiridos a favor de la CONTRATANTE o al PROVEEDOR

17, CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: OTRAS DISPOSICIONES
17.1, Cuando las cláusulas del Contrato se presten a dos o más interpretaciones deberán entcndetse en

el sentido que mejor convenga al inlerés püblico.------------------

18. c D AVA: IóNDE CoNTRoVERSIAS
18.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos regulados por esta ley se

dirimirá conforme con las reglas establecidas en la Ley N' 7021/2022 «DE SaMINISTRO Y
CONTRATACION ES PU R LICAS » y su Decreto Reglamentario,-------
Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrin solicitar la intervención de la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y
condiciones pactados o controversias legales o técnicas en los contratos regidos por la Ley N" 1021122.

Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de
su recepción, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de
avenimiento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar 7a

solicitud de intervención, así como los demás fiámites del procedimiento de avenimiento serán
dispuestos en la reglamentáción. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposiciones
contenidas en la sección I del Capínlo XVI "PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS
ANTE LA DTRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACTONES ?ÚBLICAS" de ta Ley No
70 2 t /2 2. -- - - - --- - --- - -

19. CLAUSULA DECIMA NOVENA: IDIOMA DEL CONTRATO
l9.l El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser
esc¡itos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contr¿to, pueden estar redactados en ot¡o idioma siempre que estén acompañados de una traducción
realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma
castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
El proveedor conerá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactihrd de dicha traducción.

EN TESTIMONIO de conformiüd se suscriben 2 (dos) ejemplarcs de un mismo tenoryaunsolo
a los.lL.días delParaguay,efecto ep derecho en la Ciudad de Mariano Roque Alonso, República del

mes de. A$r:. }.v ..de 2024.-----
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